RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002427, Ent. N° 2124/13.)

“VISTO, estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la Licitación Pública Nº 19/12  para la adquisición de maquinaria de aplicación en obras viales, repuestos, elementos de desgaste, y servicios de mantenimiento preventivo.

RESULTANDO: 1) que por  Resolución  de fecha 13 de setiembre de 2012,  el Intendente  resolvió llamar a la licitación Pública de referencia, y aprobar el Pliego de condiciones Particulares;

 2) que con fecha 4/10/12 se realizaron las publicaciones en las página de  Compras Estatales -AGESIC, así como las posteriores modificaciones y aclaraciones. No constan las publicaciones en el Diario Oficial; 

3) que en el Artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares, se requiere que el oferente presente fuera del sobre, entre otros, recibo de adquisición de pliegos y poder del representante del licitante que presenta la oferta;  

4) que el día  14/11/12 se procedió a realizar la apertura del sobre nº 1; se recepcionaron  9 propuestas:

Torno Metal S.A.; Pertilco S.A.; Corporación de Maquinaria S.A.;  Xcmg Uruguay; Pablo Rodríguez Rosas; Finning Uruguay S.A.; Interagrovial S.A.; Jose  María Durán S.A.;  y General Power Ltda.;
5) que en dicho acto se deja constancia que las Empresas Corporación de Maquinarias, y José Maria Durán SA, no presentan constancia de depósito de garantía de mantenimiento de oferta;

6) que el día 6/12/12 la Comisión Asesora de Adjudicaciones   informa que  analizadas las ofertas presentadas en el sobre 1 y según el Informe Técnico, califican y pasan  a la segunda etapa de apertura del sobre Nº 2,  las Empresas Torno Metal S.A.; Pertilco S.A.;  Xcmg Uruguay; Finning Uruguay S.A.; Interagrovial S.A.; y General Power Ltda (con los ítems que no se rechazan);

7) que se rechazan las ofertas de Corporación Maquinaria SA, y José María Durán SA, por no haber presentado garantía de mantenimiento de oferta  al momento de la apertura (Artículos 11 y 14 de los Pliegos), y no llegar al puntaje mínimo las oferta de la empresa Pablo A. Rodríguez Rosas;  la propuesta General Power Ltda se rechaza en lo que refiere a la marca XGMA (items 3,5, 6 en su alternativa 1,7,8 y 9);
8) que con fecha 14.12.2012 la empresa Pablo Rodríguez Rosas presenta nota por la que manifiesta su total y absoluta discrepancia con los criterios manejados para la puntuación de la empresa, requisito necesario para dar validez a la oferta. Como consecuencia del criterio manejado, la misma no fue tenida en cuenta. Hace referencia a que cumplió con lo solicitado, y que alguna de la empresas que calificaron no cumplirían. Solicita se declare desierta la licitación; 

9) que con fecha  17/12/12 se procedió a la apertura del sobre Nº2 “Propuesta Económica” pertenecientes a las  Empresas que habían calificado en la primera etapa, recibiéndose las siguientes ofertas:

1) Tornometal SA –cotiza por ítems (maquinaria, repuestos y mantenimiento) precio CIF Montevideo en dólares americanos. 

2) Xcmg Uruguay SA - cotiza por ítems (maquinaria, repuestos y mantenimiento) precio CIF Montevideo en dólares americanos. 

3) Finning Uruguay SA- cotiza por ítems (maquinaria, repuestos y mantenimiento) precio CIF Montevideo en dólares americanos.

4)  Intergrovial SA-  cotiza por los ítems ofertados 3.558.783 dólares y 615.846 euros.

5) General Power Ltda- cotiza por ítems (maquinaria, repuestos y mantenimiento)  precio CIF Montevideo en dólares estadounidenses;

6) Pertilco S.A. cotiza por ítems (maquinaria y repuestos) precio CIF Montevideo en dólares americanos.

10) que con fecha 14.01.2013 (fs. 3492) el Ingeniero Gabino Suanes, luego de analizar la nota de la empresa Pablo Rodríguez Rosas y solicitar información,  entiende que no corresponde hacer lugar a la solicitud de declaración desierta la licitación;                               

11) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones  en relación al sobre Nº 2, se expresa que estudiadas las propuestas económicas, así como los informes de la Dirección General de Obras se aconsejan las siguientes adjudicaciones por un criterio de mejor oferta, precio y calidad:

Finning Uruguay SA: items 1, 3, 5, 7 y 9 por un total de U$S 2: 358.894 en condición CIF, y U$S 192.447,14 en condición plaza correspondientes a mantenimiento preventivo.

General Power Ltda.: Item 2- por un total de  U$S 135.000 en condición CIF.

Tornometal SA : items 3, 4, y 6 por un total de U$S 1:193.086,40 en condición CIF, y U$S 107.178,59 en condición plaza de mantenimiento preventivo. 

Xcmg Uruguay SA: ITEMS 3, y 8 por un total de  U$S 398.315,68 condición CIF

12) que el expediente fue puesto de manifiesto el  04.02.2013, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF,  habiéndose presentado reclamaciones por parte de las firmas Pertilco SA, y Interagrovial  SA.; las cuales  en sus descargos  manifiestan  discrepancias con respecto a la evaluación realizada por la CAA  y puntaje concedido para la calificación, y en  particular con respecto a la adjudicación del  item 4 (retroexcavadoras);
13) que en respuesta a lo reclamado, la Oficina Técnica de Canelones mantiene su criterio  informando  que  con respecto al puntaje de calificación asignado a Pertilco SA, el mismo es correcto ya que se evaluó  la documentación presentada en el sobre 1, donde se ofrecía garantía del equipo por un año.  Dicha calificación es previa  a la apertura del sobre 2 , en el cual la Empresa  hacía una oferta alternativa con dos años de garantía;

14) que en lo que refiere al precio ofertado  en el item 4 se expresa que en virtud de la similitud de ofertas de retroexcavadora presentadas,  se optó por sugerir  la adquisición de retroexcavadoras  marca JCB, por ser las que hace años posee la Intendencia  con muy buen resultado, contando con cierto stock de repuestos y operarios capacitados en su manejo, mantenimiento y reparaciones;

15) que de acuerdo con lo informado por la Dirección General de Recursos Financieros el día 20.03.2012, la presente licitación se proyectaba  financiar a través de la cuota parte del ICIR que le correspondía a la Intendencia de Canelones; derogado el mismo,  se sugiere  generar la reserva a cuenta del ingreso extrapresupuestal  del Gobierno con destino a  la financiación de maquinaria, y se deja constancia que el alta presupuestal y la reserva extrapresupuestal se realizarán una vez concertadas las partidas asociadas al tributo que financiará el presente gasto; se expresa asimismo que la compra se ejecutará cuando se perciban los fondos, quedando el procedimiento supeditado al control del Tribunal de Cuentas;


CONSIDERANDO: 1) que no consta que se hubiera dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, en cuanto no se agrega la publicación en el Diario Oficial;

2) que los documentos requeridos por el Artículo 14 a los oferentes (Resultando 3) contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;

3) que, no consta información contable respecto a la imputación del gasto con cargo a objeto con disponibilidad suficiente; 
4) que de adoptarse resolución de adjudicación, la misma deberá cumplir con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.1958 de este Tribunal;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) y 2);

2) Cometer al Contador Delegado el control de la imputación del gasto en rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva; 
3) Señalar a la Administración actuante lo expresado en el Considerando 4); 

4) Comunicar al Contador Delegado; y 

5) Devolver las actuaciones.”
cr

